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ACTANo.006 

NOMBREDELCOMITÉODE LA REUNIÓN: 
CONCERTACIÓN DE CURSOS COMPLEMENTARIOS 

CIUDAD Y FECHA: CARTAGO Valle del 
cauca, mayo 01 del 2026 

HORA INICIO: 

8:00 am 

HORAFIN: 

10:00 am 

LUGARY/OENLACE: 

Caseta comunal de la comunidad 

DIRECCIÓN/REGIONAL/CENTRO: 

Junta de acción comunal  las delicias 

AGENDAOPUNTOSPARADESARROLLAR: 

1.Concertación de cursos complementarios 

2. Requisitos mínimos 

OBJETIVO(S)DELAREUNIÓN: 

Proporcionar a los aprendices conocimientos y habilidades fundamentales que les 
permitan desarrollar cada uno de sus potenciales en su vida laboral y personal, 
fomentando la técnica de acabados decorativos como una herramienta de 

superación y estabilidad económica. 

DESARROLLODELA REUNIÓN 

Tema: Concertación y socialización para la implementación del curso 

complementario en Aplicación de Estuco Veneciano. 

 

Desarrollo de la reunión: 

 

Presentación de la propuesta: El instructor Wilker Jordán, en coordinación con el 

líder comunal, presenta la propuesta de formación técnica dirigida específicamente 

a la población víctima de desplazamiento forzado residente en el sector. Se 

destaca que el estuco veneciano es una técnica de alta demanda en acabados 

arquitectónicos, lo que representa una oportunidad real de emprendimiento y 

mejora de ingresos para las familias de la comunidad. 

 

Contenido del curso: El programa formativo se desarrollará bajo los siguientes 

ejes temáticos: 

 

• Introducción al Estuco Veneciano: Historia y tipos de materiales. 

• Preparación de superficies: Lijado, sellado y corrección de imperfecciones. 

• Herramientas especializadas: Manejo de llanas de acero inoxidable y 

espátulas. 

• Técnicas de aplicación: Capas base, efectos de veteado y técnica de 

"quemado" para brillo natural. 

• Protección y sellado: Aplicación de ceras y pulido final. 
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Acuerdos: La comunidad se compromete a garantizar la asistencia constante para 

cumplir con el mínimo de horas requerido para la certificación. 

 

La formación se llevará a cabo en la Caseta Comunal Las Delicias. 

 

El instructor gestionará la documentación necesaria para la inscripción formal de 

los participantes. 

 

El instructor Wilker coordinará el suministro de insumos y herramientas necesarias 

para la práctica. 

 

Cierre: La reunión concluyó con un agradecimiento mutuo por la disposición y el 
compromiso de ambas partes para la realización del curso. 

  
Curso: Estuco Veneciano 
 

Empresa: Personal en situación de desplazamiento 
 Se realiza la respectiva concertación del curso con el representante Wilderson                 
Castillo 
 

Se establecen los acuerdos para la apertura de los cursos; como son, el registro 
de las personas en la plataforma Sofía Plus, copias de documento de identidad, 
fecha de inicio del curso y su respectivo horario, espacio de la formación y 
protocolos de seguridad. 

CONCLUSIONES 

Se acordó el inicio de los cursos para el día, martes 9 de mayo de 2026, las clases 
se dictarán los días martes y viernes de 8:00 am a12:00 pm. 

Los cursos se orientarán de forma presencial, en la caseta comunal de la 

comunidad, siguiendo los protocolos de bioseguridad, donde se realizan diferentes 

actividades de acercamiento e integración entre el docente y los 

Estudiantes. 

ESTABLECIMIENTOYACEPTACIÓNDECOMPROMISOS 

ACTIVIDAD/DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

    

ASISTENTESYAPROBACIÓNDECISIONES 
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NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Wilker Antonio Jordán M Centro de la 

Construcción 

 

Wilderson castillo Líder comunal 

 
 


